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Disposición transitoria cuarta. Federaciones de Mutua-
lidades de Previsión Social.

Las Federaciones de Mutualidades de Previsión Social
que el día 10 de noviembre de 1995 vinieran realizando
actividad reaseguradora deberán adaptarse en el plazo
de un año a partir de la entrada en vigor de este Regla-
mento a los requisitos establecidos en los artículos 57
y 58 de la Ley, para las entidades reaseguradoras. No
obstante, teniendo en cuenta lo dispuesto en el párrafo
siguiente, la cuantía de fondo mutual será de 800.000
euros.

Estas federaciones podrán de acuerdo con sus esta-
tutos reasegurar exclusivamente los riesgos que, de
acuerdo con el artículo 65 de la Ley y 15 y 16 de este
Reglamento, puedan asumir las entidades federadas.

Disposición transitoria quinta. Estatutos sociales.

Las mutualidades de previsión social dispondrán de
un plazo máximo de un año, desde la entrada en vigor
de esta norma, para adaptar sus estatutos sociales a
lo dispuesto en el presente Reglamento.

Disposición final primera. Normativa básica.

1. Conforme a lo establecido en la disposición final
primera, apartado 1, párrafo a), de la Ley 30/1995, de
8 de noviembre, las disposiciones contenidas en el Regla-
mento aprobado por el presente Real Decreto tienen
la consideración de bases de la ordenación de los segu-
ros, excepto los siguientes preceptos o apartados de
los mismos: artículo 5, apartados 2 y 3; artículo 6, último
inciso del apartado 3; artículo 8, inciso final del apar-
tado 2; artículo 14, párrafo e) del apartado 1; artícu-
lo 29 apartados 2 y 3; artículos 34 a 39; artículos 41
apartado 2, 43, 47 y 48. En todo caso, las remisiones
a preceptos legales o reglamentarios no básicos con-
tenidas en preceptos básicos no implicarán otorgar a
los primeros el carácter de estos últimos.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende
sin perjuicio de las remisiones a las disposiciones decla-
radas de competencia exclusiva del Estado por el apar-
tado 2 de la disposición final primera de la Ley o a
la normativa de desarrollo de dichas disposiciones.

3. En los términos del artículo 69.2. a) y b) de la
Ley, y con las excepciones que en el mismo se esta-
blecen, se entienden hechas al órgano autonómico com-
petente las referencias que en este Reglamento se con-
tienen al Ministerio de Economía y a la Dirección General
de Seguros y Fondos de Pensiones.

Disposición final segunda. Habilitación normativa.

Se faculta al Ministro de Economía, a propuesta de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones
y previo informe de la Junta Consultiva de Seguros, para
realizar el desarrollo normativo de las disposiciones con-
tenidas en el Reglamento de mutualidades de previsión
social, en cuanto sea necesario para la mejor ejecución
y desarrollo del mismo.

Dado en Madrid, a 27 de diciembre de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno

para Asuntos Económicos

y Ministro de Economía,

RODRIGO DE RATO Y FIGAREDO

1051 ORDEN ECO/3451/2002, de 27 de diciem-
bre, por la que se modifica parcialmente la
Orden de 30 de diciembre de 1992 sobre
normas de solvencia de las entidades de cré-
dito.

El artículo 26 del Real Decreto 1343/1992, de 6
de noviembre, por el que se desarrolla la Ley 13/1992,
de 1 de junio, de Recursos Propios y Supervisión en
Base Consolidada de las Entidades Financieras, habilita
al Ministro de Economía, a propuesta del Banco de Espa-
ña, para establecer los factores de ponderación de los
elementos que presenten riesgos de crédito, a efectos
del cálculo del coeficiente de solvencia de las entidades
de crédito, ajustándose a los criterios establecidos en
ese mismo artículo.

En ejercicio de esta habilitación fue dictada la Orden
de 30 de diciembre de 1992, sobre normas de solvencia
de las entidades de crédito. El Real Decreto 1419/2001,
de 17 de diciembre, ha modificado parcialmente dicho
artículo 26, por lo que procede también modificar par-
cialmente la citada Orden para incorporar los cambios
introducidos por aquél.

Por otro lado, la presente Orden, haciendo uso de
la habilitación concedida en los artículos 28 y 47 bis
de dicho Real Decreto, determina el nivel de exigencia
de recursos propios para la cobertura del riesgo de posi-
ciones en oro y en materias primas e instrumentos finan-
cieros sobre ellas, de conformidad, en este último caso,
con la definición de la cartera de negociación, efectuada
por el número 6) del artículo 2 de la Directiva 93/6/CEE,
del Consejo, de 15 de marzo de 1993, sobre la ade-
cuación del capital de las empresas de inversión y las
entidades de crédito, en la redacción dada por la Direc-
tiva 98/31/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 22 de junio de 1998.

En su virtud, a propuesta del Banco de España, dis-
pongo:

Primero. Modificación del artículo 3 («Riesgo de cré-
dito») de la Orden de 30 de diciembre de 1992 sobre
normas de solvencia de las entidades de crédito.

1. Se da nueva redacción a las letras c), d) y e)
del número I del apartado 1:

«c) Activos frente a los organismos autónomos
y las entidades públicas empresariales reguladas
en el Título III de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Adminis-
tración General del Estado, y frente a las demás
entidades de Derecho Público vinculadas o depen-
dientes de la Administración del Estado.

d) Activos que representen créditos expresa-
mente garantizados por los Bancos Centrales,
Administraciones Centrales, organismos autóno-
mos, entidades públicas empresariales y demás
entes públicos mencionados en las letras a) y c)
precedentes, así como por las Comunidades Euro-
peas.

e) Deuda Pública emitida por las Comunidades
Autónomas y las entidades locales cuando las emi-
siones estén autorizadas por el Estado.»

2. Se da nueva redacción a la letra b) del número II
del apartado 1:

«b) Activos frente a las Comunidades Autóno-
mas y las entidades locales no incluidos en la letra
e) del número I).»
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Segundo. Modificación del artículo 4 («Riesgos liga-
dos a la cartera de valores de negociación») de la Orden
de 30 de diciembre de 1992 sobre normas de solvencia
de las entidades de crédito.

1. Se da la siguiente nueva redacción a la rúbrica
y el apartado 1:

«Artículo 4. Riesgos ligados a la cartera de nego-
ciación.

1. La cartera de negociación estará integrada
por los elementos descritos en el número 2 del
artículo 44 del Real Decreto. Se habilita al Banco
de España para establecer las condiciones que
deben cumplir los activos, pasivos y compromisos
a incluir en la misma, así como las partidas que
integrarán la posición neta en cada clase de valor,
materia prima o instrumento financiero a que se
refiere el artículo 2 de la Ley 24/1988, de 28 de
julio, del Mercado de Valores, en la redacción dada
por la Ley 37/1998, de 16 de noviembre, de refor-
ma de la citada Ley (en adelante, instrumento finan-
ciero), y las reglas especiales que en cada caso
resulten de aplicación.»

2. Se da la siguiente nueva redacción al apartado 2:

«2. Las exigencias de recursos propios corres-
pondientes a los riesgos derivados de la cartera
de negociación a que hace referencia el artículo
27 del Real Decreto se calcularán, conforme a lo
dispuesto en los apartados siguientes, como suma
de las exigencias de cobertura del riesgo de las
posiciones en renta fija, en renta variable y en mate-
rias primas y de los otros riesgos ligados a la cartera
que se describen en el apartado 8 siguiente.

No obstante, los grupos consolidables o las enti-
dades podrán no someterse a los anteriores reque-
rimientos y, en su lugar, aplicar los establecidos
en el capítulo III del título I del Real Decreto para
el cálculo del coeficiente de solvencia, cuando su
cartera de negociación esté por debajo del menor
de los importes fijados en el número 1 del artículo
44 del Real Decreto o si, habiendo aumentado tran-
sitoriamente, sin pasar de un semestre, no rebasa
en ningún momento el menor de los siguientes
importes: El 6 por 100 de su actividad total o 20
millones de euros. A estos efectos se entiende por
actividad total la suma de los activos y las cuentas
de orden de riesgo y compromiso. El Banco de
España establecerá la forma de cómputo de los
elementos integrantes de la cartera de negociación
para el cálculo de los umbrales de aplicación.»

3. Se crea un nuevo apartado 6 bis con el siguiente
tenor literal:

«6 bis. El Banco de España fijará los requeri-
mientos de recursos propios con que las entidades
de crédito y sus grupos consolidables deberán
cubrir el riesgo que asuman por mantener posi-
ciones en materias primas e instrumentos finan-
cieros sobre ellas. Dichos requerimientos serán adi-
cionales a los establecidos para otras obligaciones.»

Tercero. Modificación del artículo 5 («Riesgo de tipo
de cambio») de la Orden de 30 de diciembre de 1992
sobre normas de solvencia de las entidades de crédito.

Se da nueva redacción al título y al primer párrafo
del artículo 5:

«Artículo 5. Riesgo de tipo de cambio y de posi-
ciones en oro.

Sin perjuicio de las competencias que el artículo
28 del Real Decreto atribuye al Banco de España,

los grupos consolidables de entidades de crédito
y las entidades de crédito no integradas en uno
de esos grupos deberán cubrir con recursos propios
el 8 por 100 de su posición en divisas global neta
y el 8 por 100 de su posición neta en oro.»

Cuarto. Adición de una nueva disposición final
segunda en la Orden de 30 de diciembre de 1992 sobre
normas de solvencia de las entidades de crédito.

Se añade la siguiente disposición final segunda,
pasando la disposición final de la Orden a ser disposición
final primera:

«Disposición final segunda. Adaptación de la
nomenclatura.

De conformidad con lo establecido por la dis-
posición final quinta del Real Decreto, en su redac-
ción dada por el Real Decreto 1419/2001, de 17
de diciembre, por el que se modifica parcialmente
el anterior, las referencias contenidas en la presente
Orden y su normativa de desarrollo a la cartera
de valores de negociación se entenderán efectua-
das a la cartera de negociación regulada en el artí-
culo 44 del Real Decreto.

Asimismo, toda referencia efectuada por la pre-
sente Orden y su normativa de desarrollo a la expre-
sión “instrumentos derivados” se entenderá hecha
a los instrumentos financieros contemplados en el
artículo 2 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del
Mercado de Valores, en la redacción dada al mismo
por la Ley 37/1998, de 16 de noviembre, de refor-
ma de la citada Ley.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de diciembre de 2002.

DE RATO Y FIGAREDO

Excmo. Sr. Gobernador del Banco de España e Ilma. Sra.
Directora general del Tesoro y Política Financiera.

1052 ORDEN ECO/29/2003, de 8 de enero, por
la que se modifica parcialmente la Orden
de 29 de diciembre de 1992 sobre recursos
propios y supervisión en base consolidada de
las sociedades y agencias de valores y sus
grupos.

El artículo 26, en relación con el artículo 39.4, ambos
del Real Decreto 1343/1992, de 6 de noviembre, por
el que se desarrolla la Ley 13/1992, de 1 de junio,
de recursos propios y supervisión en base consolidada
de las entidades financieras, habilita al Ministro de Eco-
nomía, a propuesta de la Comisión Nacional del Mercado
de Valores, para establecer los factores de ponderación
de los elementos que presenten riesgos de crédito, a
efectos del cálculo del coeficiente de solvencia de las
sociedades y agencias de valores, ajustándose a los cri-
terios establecidos en ese mismo artículo.

En ejercicio de esta habilitación fue dictada la Orden
de 29 de diciembre de 1992, sobre recursos propios
y supervisión en base consolidada de las sociedades
y agencias de valores y sus grupos. El Real Decre-
to 1419/2001, de 17 de diciembre, ha modificado par-
cialmente dicho artículo 26, por lo que procede también
modificar parcialmente la citada Orden para incorporar
los cambios introducidos por aquél.

Por otro lado, la presente Orden, de acuerdo con las
previsiones establecidas en los artículos 52 y 47 bis


